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Se admiten suscripoiones á 
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BOLETIN OFÍCÍAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T í C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

Por e l Ministerio, de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado la Rea l orden que sigue. 

Por el M i n h t e r i o de Hadenda se dice a este de 
la G o b e r n a c i ó n de lo Pení i i 'u la con tl'cha 3a de 
Agosto p róx imo !o que sigue : — R! Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha al Director ge
neral de Rentas y arbitrio.s de amor t izac ión una 
Real orden del tenor s i g u i e n t e . s l í n r e r a d a la Reina 
Gobernadora de las consultas elevadas por esa D i 
rección en 15 de Diciembre y 24 de A b r i l ó i t í i i o» , 
relativas á la resistencia que oponen algunos a y u n 
tamientos al pago del servicio del valimiento de los 
oficios cnagenados de la corona, y necesidad de 
que recaiga una resolución terminante que sirva de 
regla general; se ha servido resolver, que existiendo Is 
Real orden de 24 de Octubre de 1836 dada á consc 
euenciadeun expediente detenidamente instruido, y 
de acuerdo con e! Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n de 
la Península , sea esta la que con t i nué r igiendo, 
hasta que en su dia se determine por las Cobres lo 
que; en el asunto se considere mas conveniente rs 
L o que traslado á V . E. de Real orden que me ha 
« o m u n i c a d o dicha Sr. Min i s t ro de Hacienda para 
su inteligencia,-y á fin de qo . ' c i r cu l ándo l a á quienes 
corresponda no safra embarazos ni entorpecimien
to alguno bajo n ingún concepto la mencionada Real 
orden de 24 Je Octubre de 1836. Y de la propia 
R~al o rden , comunicada por el referido Sr. M i -
uistro de la G o b e r n a c i ó n de la Península lo ins t r to 
á V . S. para que las autoridades subordinadas al 
mismo presten á la anterior reso luc ión de S. M -
el debido cumplimiento en la parte que les corres
ponde, ín ter in por las Cortes no se determina otra cosa. 

Lo que se inst'rta en el Bole t ín éfittM f ara i n 
teligencia de las ayuntamientos cvistiiucionales de 
eua Provincia y su mas exacto cumplintiento. T a 
ragoza i y de Setiembre de 183j.zzFramisco Moreno. 

E n la Gaceta de M a d r i d núm. 1033 con f e 

cha 25 de Setiembre ú l t i m o * se ha comnmeaelo pnf 
el Minl- i ter io de la Gobernaeion de la P e n í n s u l a 
la Real orden siguiente. 

D o ñ a Isabel f [ por la gracia de Dios y la. 
C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a Reina 
de la* E.spaf ías , y en su mimbre D o ñ a M a r i a 
Cris t ina de Borbon, Reina Regente y G o b e r n a d o 
ra del Re ino , á todos los que las presantes v i e 
ren y entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado, y nos sancionamos lo s i g u i e n t e . — L a s 
Cortes en uso dtf sus facultades han d e c r e t a d o : ^ 
Se restablece el decreto de las anteriores de 28 da 
Setiembre d§ 1811 en qus ss rest i tuye á !a C i u 
dad de San F e l i p a tu ant iguo nombre de J á t i v a ( 
y se manda que no sea reputada por colonia ó 
pob lac ión nueva. Palacio de las C ó r t e s 17 de Se
t iembre de 5837.—Juan de M u g u i r o , V i c e - p r e -
s i d e n t e , — J o s é F e i i o y M i r a l ! e | , D ipu tado Secre
t a r i o . — C r i s t ó b a l de Pascua!, D i p u t a d o Secretario 
Por tanto mandamos á todos los t r ibunales , j u s t i 
cias, ge ívs , gobernadores y d e m á s autoridades, asi 
civiles como militares y ec le s i á s t i cas , de cua lqu ie 
ra claspy dignidad quesean, que guarden y hagan 
guardar cumpl i r y fj>catar el presente decreto eu 
todas sus partes. T e n d r é i s l o e n t e n d i d o para su curn-> 
p l i m i e n t o y d i s p o n d r é i s se impr ima publ ique y c i r 
c u l e . " Esta rubricado de la Real m - íno—En P a 
lacio 23 de Setiembre de 1 8 ¿ 7 — A . D . D iego 
G o n z á l e z Alonso. 

L o que traslado á los Alendes y Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia pa ra su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes Zaragoza í de O c t u 
bre de i 8 3 7 . — F r a n c i s c o M o r e n o . 

Por e l Ministerio de la Gobe rnac ión de la Pe-
ninsula se me ha comunicado con fecha 2 / de Seí ievt . 
¿ r e últ imo la Real orden siguiente. 

E l Sr. Ministro de l i s t a * dice á este M i ni te-
r io en m del corriente ¡t* (ju'e i í gae = H i Sr. iua->, 



hajaJor de S. M , el R e y de los franceses me ha 
hecho la comun icac ión siguiente.=Los diez y sie
te franceses anotados en la adjunta lista y ma t r i -
ctiiados en esta embajada, han sido comprendi
dos en el reparto de los 200 millones. Las auto
ridades subalternas encargadas del cobro de esta 
c o n t r i b u c i ó n estraordinaria y que residen cerca de 
M a d r i d , con desprecio de las órdenes que debe 
haber íe les d i r ig ido por el Gobierno de S, M . ca-
tdiiea , emplean contra aquellos medidas de rigor 
para obtener, el pago. Espero que bastará informar 
a V . E. de estos hechos para que se den las ó r 
denes necesarias á fin de que los espresados fran
ceses sean borrados de la lista de repanimientos y 
se les resti tuyan las cantidades que hubieren pa
gado indebid3mente.=Lo que de Real orden tras
lado á V . E . con inc lus ión de una copia de la lis
ta que se c i t a , á fin de que se espidan las ó r d e 
nes convenientes para que tenga cumplido efecto 
lo resuelto por.S, , M . sobre esencion de los sub
ditos franceses del indicado e m p r é s t i t o ; debiendo 
al propio t iempo decir á V . E. que son tgntas las 
quejas que recibo de la misma especie de los re
presentantes estrangeros que temo a lgún grave re
sultado. = Y de la propia Real orden c o m u 
nicada por el Señor Min i s t ro de la G o b e r 
nac ión de \a Pen ínsu la lo, traslado á V . S. 
para su inteligencia y para que en esa provincia 

su cargo haga guardar á- los estrangeros las i n 
munidades, esenciones y franquicias estipuladas en, 
los tratados con sus soberanos y evite cuidadosa
mente toda r ec l amac ión que pueda comprometer la 
buena a rmonía y religiosidad de-su cumpl imiento , 
de que respouderá V . S. á S. M - con su empleo. 

Lo que se inse r í a en el Bole t ín oficial p a r a su 
$ubi i i ' ida¡d , recomendando d los ayuntamientos su 
g i m t u f i l cumplimiento, Taragoza ¡ de Octubre de 
1 S j j . -= francisco Moreno. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , se ha 
Servido comunicarme con fecha.32 de.Setiembre ú l 
t imo la siguiente r e so luc ión de la;s Cortes.=:Los Srcj;. 
Diputados secretarios de las Cortes en 14 del pre
sente mes , dicen al Sr. Min is t ro de la Goberna
c ión de la P e n í n s u l a , de acuerdo de-las mismas ¡o 
que sigue.|=: Las Cortes han tomado en c o n 
s iderac ión una esposicion del Ayuntamien to 
(fonstüucional , de la v i l la de Yuncler . provin--
cia de Toledo , en solicitud de que se le exonere 
del cargo y responsabilidad de hacer el reintegro de 
su p ó s i t o , atendiendo serle imposible por el es
tado ruinoso en que se encuentran aquellos labra
dores, ó que las Cortes les concedan moratoria 
hasta el A.gosto venidero. En su vista encontran
do injustificada, dicha esposicion las mismas han re
suelto que pase a,l Gob ie rno , como, lo hacemos á 
fin de que se sirva remi t i r la á la D i p u t a 
c i ó n provincia l para que esta autoridad en uso 
de sus atribuciones por el art. 101 de la ley de 3 ' 
de Febrero de-1823 ejecute-la justa d i spensac ión 
de. moratoria en oyiacion . de completa: ruina,de cía.-, 
se tan beneméi ita , debiendo consiguiente á ello quer 
dar innecesaria la exonerac ión de responsabilidad. 
Advertidas las Cortes al propio tiempo da la fre
cuencia con que se dirigen á las mismas, semejantes, 
solicitudes por ayuntamientos y por particulares y . 
1Q.S rodeos p e r j u d i c i a l e ^ á ellos mismos, han. acor
dado igualmente se dé el propuesto curso á las que. 

con igual ca rác te r se presente en lo snces ívo , y 
que el Gobierno espida la oportuna circular p a 
ra que las diputaciones provinciales faciliten mo
ratorias á pueblos ó á particulates que la sol ic i íea 
con conocimiento de causa justa fundada en este
r i l i d a d , en apedreos por nuves, des t rucc ión por lan
gosta ú otros semejantes, dispensando por este me
dio un consuelo á la cli.se agr íco la . De ó r d e n de 
S. M . comunicada por el expresado Sr. Min i s t ro ló 
traslado á V . S. para los efectos consiguientes. Dios 
& c . L o que se inserta en el Bole t ín oficial para co
nocimiento del p ú b l i c o . Zaragoza 5 de Octubre 
de 1837.=:Francisco Moreno.-,, íl 

E l Alcalde constitucional de Ateca dice á este 
Gobierno pol í t ico en 28 del mes anterior, que e l 
27, á cosa de las 4 de la tarde se presentó á las i n 
mediaciones de dicha v i l l a la Facc ión de C a b a ñ e 
ro , en cuya consecuencia los Milicianos nacionales 
corrieron al fuerte con án imo dé recibirla á balazos. 
A l acercarse una descubierta de ios caribes, se les 
echó el quien v i v e , y su contes tación fué que no 
se les hiciese fuego sopeña de incendiar la vi l la y 
llevarse las mugeres é hijos de los nacionales: se 
acced ió á ello por lo pronto , pero con c o n d i c i ó n 
de que avanzase un oficial solo hasta unos veinte 
pasos del fuerte: en efecto lo verificó con mucho 
miedo y mos t ró un oficio pidiendo se le recibiese' 
en el fuerte, y se con t e s tó -que no se admi t ía p a 
pel ninguno de semejantes manos: volv ió á insistir 
manifestando, que el escrito era de C a b a ñ e r o para 
que se entregase la M i l i c i a y sus individuos o b 
tendr í an licencia para retirarse á sus casas siempre 
que diesen las armas y vestuarios. Se les contes tó 
que los hijos de Cristina no entregaban las armas 
que hablan tomado en defensa de ISABEL II s inó 
cuando fuesen sepultados entre los escombros del 
fuerte^ a ñ a d i e n d o que ni aun raciones se les dariaa 
por tenerlo asi mandado la Reina nuestra señora; y 
que si en la pob lac ión se ola el menor ruido de sa
queo & c . sa ldr ían los Nacionales del fuerte y s© 
d i s p u t a r í a n el terreno á palmos hasta vencer ó m o 
r i r . Entonces i r r i tado pero convencido de ta l d e c i 
sión t i ró el oficial el pliego y se ausen tó á escape. 
Inmediatamente en t ró toda la facción por varias 
calles, pidiendo de nuevo á los del fuerte que no 
se íes hiciese fuego, y se les contes tó o f rec iéndolo 
cen la cond ic ión de que pasaran de largo pero sin 
cometer desorden, alguno. Asi lo hicieron y mar 
chando con d i recc ión á Va l to r res . Inmediatamente 
bajó del fuerte el Teniente de nacionales D . Pe—' 
dro Ibarreta con 16 individuos y casi á vista de 
la facción hizo publicar un bando para que 
bajo pena de la vida se iluminasen las ventanas 
hasta el amanecer, y reconocido el pueblo por dicho 
oficial, regresó al expresado- fuerte sin haber adver- , 
t ido que los rebeldes causasen d a ñ o alguno: con 
este motivo se ha acordado aumentar la for t i f ica
ción en la cual se trabaja con e m p e ñ o estando r e 
sueltos los nacionales de Ateca y los 19 soldados 
del e jérc i to que se refugiaron á dicho punto á p e 
recer si fuese necesario antes que humillarse á los 
facciosos. 

Y para que llegue á noticia de todos el heroico 
comportamiento de los nacionales y soldados que 
defendieron el pueblo de Ateca y sirva de e s t í m u 
lo á lo< demac, he resuelto hacerlo saber por medio 
de este pe r iód ico . Zaragoza 2 de Octubre de 1837. 
Francisca Moreno. 
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Sucediendo en algunos pueblos de esta provincia 
que los individuos de Ayuntamien to se ausentan 
de los suyos respectivos al verlos amenazados por 
las facciones, y que después de haber cesado el mo
t ivo imperioso de aquella medida preventiva per
manecen en distintos puntos , de jándolos en aban
dono sin autoridad legí t ima constituida que pueda 
hacer frente y dar salida á las atenciones y o b l i 
gaciones de los pueblos, que se mul t ip l ican y ha
cen mas complicadas cuando no son cumplidas opor
tunamente, se ha hecho indispensable prevenir á, los 
mismos para evitar los perjuicios que son consiguien
tes, que tan luego como desaparezca el pel igro que 
n m i v o la ausencia, se restituyan á los pueblos pues 
minea su presencia se hace mas necesaria, asi pa
í s reanimar el espír i tu d e s ú s habitantes, como pa-
n averiguar la conducta de aquellos que puedan 

comprendidos en los a r t ícu los 14 y siguientes 
é£ la circular de 24 de Setiembre de 18^6. Reco
miendo muy particularmente el exacto cumpl imien 
to de esta prevenc ión á todos los individuos de los 
ayuntamientos constitucionales de esta provincia, y 
espero de su buen celo y patriotismo que no da
rán motivos á justas reconvenciones. Zaragoza 2 
de Octubre de 183 fSsJRrancisfo Moreno. 

Observando por los testimonios que los alcaldes 
constitucionales remiten á este Gobierno pol í t ico en 
cumplimiento de lo mandado en el Bolet ín n.0 66 

• que existen en varios pueblos eclesiásticos sin la 
competente au to r i zac ión , les prevengo á aquellos 
que en el t é rmino de 8 dias Jos hagan salir para 
el punto de su ordinaria residencia como está man
dado: teniendo entendido que esta medida no o m i 
te otra escepcion que la de presentar los interesa
dos orden mia ó de mis antecesores concediéndoles 
la permanencia en el punto que fuere. Zaragoza 3 
de Octubre de iS37.=:E. G . Francisco Moreno. 

Siendo muchos los pueblos de esta Provincia que 
por descuido de sus justicias ó de los alcaldes cons
titucionales de las cabezas de par t ido se encuen
t ran sin el surtido correspondiente de pases y pasa
portes; prevengo á estos que en el termino de ocho 
dias se presenten en la sección de contabil idad de 
este Gobierno pol í t ico á recoger los necesarios p a 
ra proveer los pueblos de su respectivo partido 
que lo necesiten; en el supuesto de que pasado d i 
cho t é rmino si se ocupa en esta capital algún d o 
cumento de aquellos manuscrito', pagará el que lo 
hubiese expedido cien rs. vn. cíe mn'ta si se j u s t i 
ficase que por falta suya carece de impresos, Z a 
ragoza 3 de Octubre de 1837, = E. G . P.=Francisco 
M o r e n o . 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
Debiendo hallarse ya nombradas en los pueblos 

donde radiquen tincas nacionales las comisiones 
agricultoras, según previno esta intendencia á los 
ayuntamientos en circular de 2 del que rige, B o l e 
t ín oficial n:0 72 espera que á la mayor brevedad 
la remitan testimonio de haberlo ejecutado, expre
sando el nombre de los individuos en quienes h u 
biere recahido el nombramiento, firmado por e! a l 
calde ó presidente, y que estos en el t é rmino de 
sesenta dias procedan al ejercicio de sus Punciones 
con toda exaciitud,, según se previene en el arr. t o 
de la ins t rucción de l.0 de marzo de 18.56 comuni.-
cada por la Direcc ión general de Rentas y a r b i 
trios de amortizacion-en 13 de abri l del mismo a ñ o 

y circulada por esta intendencia á los ayuntamien
tos en 22 de mayo siguiente, y en las medidas 4 * 
6.a y 7a del art. 3.0 del Real decreto de 19 de fe-i 
brero del propio a ñ o , comunicado á los mismos 
en 23 del referido mes, en inteligencia deque estos 
gastos serán satisfechos por cuenta de los rema
tantes. Dios guarde á W . muchos años. Zaragoza 
30 de Setiembre de 1 8 3 7 . = ? ; A . D. ,S . I .rzManuei 
Sánchez O c a ñ a , = S r e s . alcaldes é individuos de los 
Apuntamientos constitucionales de esta Provincia. 

L a Dirección General de Aduanas y Resguar
dos ^ me dice lo que sigue. 

Por el M i n i s t e r i o de Hacienda se ha c o m u n i 
cado á esta D i r e c c i ó n con fecha de ayer la R e a l 
ó r d e n s iguiente .—S. M. la Reina Gobernadora, 
confo.rm8 con lo que V . S, propone de acuerdo 
con la J u n t a superior de Farmacia y la consu l 
t i v a de A d u a n a s , se ha servido declarar p r o h i -
v ida la i n t r o d u c c i ó n del aceite de fíhrlen, en 
a t e n c i ó n á que no c o m p r e n d i é n d o s e expresamen
te bajo ta l nombre en el arancel , es necesaria 
esta nueva d e c l a r a c i ó n . D e Rea l órdet» lo c o m u 
nico á V . S. para su in te l igencia y efectos c o n 
s iguientes .—Lo que traslado á V . S. para su co 
nocimiento y d e m á s fines.—Dios g u a r d é á V . S. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 22 de Setiembre de 
1837 . - - Jo sé de San M i ü a n . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a no
ticia del público y demás efectos. Zaragoza 2 de 
Octubre de 1837 .—Manuel Sánchez O t o ñ a . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Di recc ión general de Montes nacionales con 
fecha 24 de Setiembre líltitno, ha comunicado á este 
Gobierna superior po l í t i co la orden siguiente. 

Señalado con el n. Q 1. 0 es adjunto un modelo 
del estado que debe formarse en cada partido Ju
dicial de los en que se halla d iv id ida esa provincia 
con el objeto de depurar los Montes nacionales que 
en cada uno existen su arbolado y productos. E l 
marcado con el n. 0 2. 0 lo es del general en que 
ha de formarse en cada provincia con presencia 
de los particulares que se remitan por los partidos 
y el que se ha de d i r i g i r á esta Di recc ión para en 
ella con la remis ión de estos formar el general que 
ha de pasarse al Gobierno. La importancia del o b 
je to , no es á V . S. desconocida, y esta Di r ecc ión 
espera del celo que lé anima que da rá las ordenes 
mas eficaces para que tenga efecto la remisión á la 
misma del general de esa provincia en el t é r m i n o 
de seis semanas desde la fecha de esta ó rden por 
lo mucho que en ello se interesa el servicio n a c i ó - , 
nal y para dar cumpl imiento al Real decreto de 
31 de M a y o ú l t i m o . 

Lo 'que traslado á l o s alcaldes constitucionales de 
esta f r ov imia pa ra que en el t é rmino de i g dias 
formen un estado con arreglo a l modelo adjunto y lo 
remitan bajo su responsabilidad personal a l alcalde 
constitucional de la cabeza del .part ido d que corres
ponda, en l a inteligencia que el pueblo donde na 
hubiere montes n i valdios d e b e r á n avisarlo por me
dio de-oficio a l referido Subdelegado, consultando con 
él las dudas que puedan ocurrírseles. Zaragoza ¡ de 
de Octubre de iZ^j .—Francisco Moreno. 
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